
Rad. 2023.00064 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO ESPECIAL - DIVISORIO 

RADICADO 05001 31 03 002 2023 00064 00 

ASUNTO DESIGNA SECUESTRE  

 

De una revisión del expediente, y a fin de proceder a la diligencia de secuestro 

sobre el bien objeto de división, identificado con MI N° 001-59311 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, decretada en providencia de 

abril 15 de 2024 (archivo PDF 37); se designa como secuestre a ENCARGOS & 

EMBARGOS S.A.S. con NIT 901.293.577-2, sociedad que hace parte de la lista de 

auxiliares de la justicia allegada por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala 

Administrativa. 

 

La parte interesada le comunicará su designación en la Calle 35 No. 63 B – 61 Apto 

403, en la ciudad de Medellín, celular 3148698161, correo electrónico: 

encargosyembargos@gmail.com; en la forma indicada en el artículo 48 del C.G.P., 

con la advertencia que deberá aceptar el cargo dentro de los cinco (5) días 

siguientes al envío de la comunicación y las sanciones que conlleva la no 

aceptación del cargo sin justificación. 

 

Una vez se acepte el cargo, deberá el auxiliar de la justicia dar estricto y cabal 

cumplimiento a las obligaciones de que da cuenta el artículo 51 del C.G.P., so pena 

de las sanciones a que haya lugar. 

 

Ejecutoriada esta providencia, líbrese el respectivo Despacho Comisorio 

 

NOTIFÍQUESE 

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _070___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _10 de mayo de 2024______________ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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